
 

c/ Beato Tom

TRATAM
DE UN CE

La consul
curso esc
un escrito
su juicio, 
intervenci
sus propu
padres es
tengan al
conozca 
padecen, 
Sin emba
informado
datos, al c
La cuestió
represent
los propio
personal. 
Para ello
personale
principio d
de Protec
entre ellas
se puede 
una ley ge
Centrándo
menciona
Administra
alumnado
los objetiv
realizar la
alumnado
preceptos
consentid
tutores. 
Tampoco 
habilita a 

 

más de Zumárra

IENTO DE
ENTRO ED

lta la plant
colar remit
o poniendo
no fue cor
ón del Co

uestas par
s una peq
guna enfe
las caract
 en este c

argo, segú
o que su e
contener d
ón que deb
ación del s

os padres 

, debemos
es es el co
del consen
cción de D
s cuando e
contener e

eneral o es
ose la con

ar la Ley O
aciones ed

o alcance e
vos estable
as adaptac
o la conse
s de la L
o de datos

de su  
los centros

ga, 71, 3º - 010

E DATOS 
DUCATIVO

tean los p
ieron  al C

o en su con
rrectament
onsejo Esc
ra que esa
queña plan
ermedad c
terísticas d

caso, la de 
ún refieren
escrito no h
datos de sa
be resolve
sector edu
del meno

s recordar
nsentimien

ntimiento re
atos de C
exista una 
en la prop
special. 
nsulta al tra
Orgánica 2/
ducativas a
el máximo 
ecidos con
ciones y d
ecución de
LOE no s
s de salud

disposición
s educativ

08 Vitoria – Ga

DE SALU
O. 

adres de u
Consejo Es
nocimiento
e resuelta 

colar, para 
a situación 
nificación p
rónica, y p
de la enfe
su hijo. 

n estos p
ha llegado 
alud del me
rse es, po
cativo en e
r, vulnera 

r que el p
nto inequív
egulado en
arácter Pe
previsión 
ia LOPD, o

atamiento 
/2006, de 
a disponer
desarrollo 

n carácter g
iversificaci
e esos fin
se despren
 de los alu

n adiciona
os a recab

asteiz  - Tel. 945

D DE UN 

un alumno
scolar del 
o la situació

por el cen
que ese ó

 no vuelva
para las a
para ello, 
ermedad, 

adres, de
al Consej

enor. 
or tanto, si 
el centro, d
la normat

pilar funda
voco del tit
n el art. 6.1
ersonal (LO
legal que l
o en  otra 

de datos 
3 de mayo
r de todos 
personal, 

general en
iones curr
nes (art. 7
nde habili
umnos sin 

al vigesim
bar de su a

5 016 230 - Fax.

MENOR  

o de 15 añ
centro don
ón vivida p
ntro. En es
órgano an
a a produc
alumnas y
entienden 
y la ident

sde la dir
jo Escolar 

el tratamie
de esa info
tiva de pro

mental pa
tular de los
1 de la Ley
OPD, en a
legitime es
norma con

en el ámb
o, de Educ
los medio
intelectua

n la propia 
iculares pr
72 de la 
itación alg
su consen

otercera. 
alumnado l

. 945 016 231  a

EN EL CO

ños, que  a
nde está e
por el men
e escrito, 
alice, y en

cirse. Lo q
alumnos 
imprescin

tidad de l

rección de
por un tem

ento por el
ormación s
otección d

ara todo tr
s datos. El
y 15/1999, 
delante), t

se tratamie
n rango for

ito educat
cación (LO
os necesar
l, social y e
Ley (art. 7
recisas pa
LOE).Sin 

guna para
ntimiento o

Esta dispo
los datos p

avpd@avpd.es 

ONSEJO E

a finales d
escolarizad
nor ese cur
reclaman t
n su caso,
ue deman
que, com

ndible que 
los alumn

el centro 
ma de prot

l órgano m
sensible re
e datos d

ratamiento
llo no obst
de 13 de 

tiene exce
ento, habilit
rmal de ley

tivo, resulta
OE), que o
rios para q
emocional
71), y a los
ara facilitar

embargo, 
a el tratam
o el de sus

osición de
personales

- www.avpd.es

CN14-034

ESCOLAR

del pasado
do su hijo,
rso, que, a
también la
, resuelva,
ndan estos
mo su hijo,

el Centro
os que la

se les ha
tección de

máximo  de
emitida por
e carácter

 de datos
tante, este
diciembre,
pciones, y
tación que
y, sea ésta

a obligado
bliga a las
ue todo el
, así como

s centros a
r a todo el

de estos
miento no
s padres o

e la LOE,
s que sean

4 

R 

o 
 

a 
a 

 
s 
 

o 
a 

a 
e 

e 
r 
r 

s 
e 
, 
y 
e 
a 

o 
s 
l 

o 
a 
l 

s 
o 
o 

 
n 



 

 

necesario
y ambient
resultados
conocimie
Además, 
colaborar 
alumno a 
y, en su 
escolariza
protección
refiere es
orientador
expreso. 
A juicio d
tratamient
especialm
sometidos
Así se de
hacen refe
tratados y
afectado h
En relac
consentim
interesado
ser por es
En el cas
escrito, di
tratamient
Centro.  
A este res
desarrollo
dispone, e
realizarse
a los caso
tutela. Y e
especialm
afectar a 
Así se de
la Autono
document
el consen
esos dato
En el ámb

os para el e
te familiar
s de su 
ento sea es
establece 
en la obt
un centro
caso, la 

ado con a
n de datos
ste aparta
ra, no pud

de esta A
to de dato

mente prote
s en su tra
esprende d
erencia al 
y cedidos, 
haya prest
ción con 
miento exp
o que cons
scrito, verb
o que nos
rigido al C
to de los 

specto, es
o de la LO
en su art. 

e con su co
os en los q
esto es pre

mente pres
la vida, int
riva del art

omía del P
tación clín

ntimiento, d
os les corre
bito educat

ejercicio de
r y social, 

escolariza
strictamen
la obligac

tención de
 docente s
cesión de
anteriorida
s. Dispone
ado será 
diendo trat

Agencia, es
os de sal
egidos, por
tamiento a

de la LOPD
origen rac
cuando u

tado su con
esta mo

reso  exig
siente el tr

bal, median
s ocupa,  s
Consejo Es

datos de 

s preciso in
OPD, apr
13.1, que 

onsentimie
que la ley 
ecisament
sente el ej
tegridad fí
t. 9.3 g) de
Paciente y
ica, que ex
de modo q
esponde ot
tivo, el ejer

e su funció
a caracte
ación, as
te necesar
ción de los
e esa infor
supondrá e
e datos pr
ad, en los
e, por últim

la estrict
tarse con 

sta habilita
ud de los
r afectar a 
a unas gara
D, que en 
cial, a la sa
una ley as
nsentimien
odalidad 
e que se d

ratamiento
nte comuni
son los pro
colar del C
salud de 

ndicar que
obado po
el  tratami

ento, este p
exija para 
e lo que o
jercicio de
sica o libre
e la Ley 41
y de derec
xige los 16

que hasta e
torgarlo a l
rcicio de la

 

ón educativ
rísticas o 
í como a
rio para la 
s padres o
rmación, d
el consenti
rocedentes
s términos
mo, que, e
tamente n
fines difer

ación con
s alumnos

la esfera 
antías refo
su art. 7.3

alud y a la 
sí lo preve
nto expreso
de conse
declare de
, mediante
icación tele
opios padre
Centro,  pr
su hijo en

e, aunque 
r Real De
iento de d
precepto c
su prestac

ocurre  en 
e la patria
e desarroll
1/2002, de
chos y obl
6 años cum
esa edad e
los padres

a patria pot

va, que pod
condicione
a aquellas
educación
o tutores y

disponiend
imiento pa
s del cent
s establec
n todo cas
necesaria 
rentes del 

tenida en 
, datos ca
más íntima

orzadas. 
3 dispone 
vida sexua
a  por raz
o para ello
entimiento,
e forma cla
e la expres
emática o 
es del men
estan su c
n el seno 

con caráct
ecreto1720
atos de los

contiene ta
ción la asis
 ámbitos c

a potestad 
lo de la pe
 14 de nov
ligaciones 

mplidos pa
el consent
 o tutores.
testad está

drán hacer
es persona
s otras c
n y orientac
y de los p
o que la i

ara el tratam
tro en el q
idos en l
so, la infor

para la 
educativo

la LOE t
alificados 
a de las pe

que los da
al, sólo po

zones de i
o. 
, debe r
ara e inequ
sión de su 
por cualqu
nor los que

consentimie
de ese ór

ter genera
0/2007, de
s mayores
mbién una
stencia de
como el sa

por los p
ersonalidad
viembre Bá

en mater
ra que el m
timiento pa
 

á también m

r referencia
ales, al de
circunstanc
ción de los
propios alu
incorporac
miento de 
que hubie
a legislac
rmación a 
función d

o sin cons

tampoco a
por la LO

ersonas, y 

atos perso
odrán ser r
nterés gen

recordarse
uívoca por
voluntad, 

uier otro me
e con la fi
ento expre
rgano cole

al, el Regla
e 21 de 
s de 14 añ
a excepció
e la patria p
anitario,  d
padres o t
d de estos
ásica Regu
ria de info
menor pue
ara el trata

muy prese

2

a al origen
esarrollo y
cias cuyo
s alumnos.
umnos, de
ción de un

sus datos
era estado
ción sobre

la que se
docente y
entimiento

alcanza al
OPD como

que están

onales que
ecabados,
neral, o el

e que el
r parte del
que podrá
edio.  
rma de su

eso para el
egiado del

amento de
diciembre,
os,  podrá
n, referida
potestad o

donde está
tutores, al

s menores.
uladora de
rmación y
da prestar

amiento de

ente. 

2

n 
y 
o 
. 
e 
n 
s 
o 
e 
e 
y 
o 

l 
o 
n 

e 
, 
l 

l 
l 

á 

u 
l 
l 

e 
, 
á 
a 
o 
á 
l 
. 
e 
y 
r 
e 



 

 

Debe rec
progenitor
educarlos
En correla
regulador
educación
máxima g
integració
aprendiza
académic
legal, disp
sus hijos
correspon
obligatoria
actividade
establezc
En definit
de los me
cohonesta
de los hijo
a la enseñ
En conse
Escolar d
consentim
siempre q
con el prin
En todo c
distinta de
Finalment
ejercicio d
sujetos al
ese órgan

cordarse q
res, y  esta

s y procura
ación con 
ra del dere
n de sus 
garantía d
ón socio-e
aje de ésto
ca y profes
pone que a
s o pupil
ndiente en 
as y asis
es que se 
an con las
tiva, aunqu
enores, ent
arse con e
os, velando
ñanza oblig
cuencia, a

del centro,
miento exp
que ese tra
ncipio de c
caso, es p
e la preten
te,  convie
de sus le
 deber de 

no colegiad

ue los hij
a patria po

arles una fo
esta oblig
cho a la ed
hijos, ent

de calidad,
educativa 
os, y a ser 
sionales de
a los padre
los, les 
caso de d

stan regula
establezca

s familias, p
ue  los pod
tre ellos, e
el ejercicio 
o por su ed
gatoria, qu
a juicio de 
, de datos
reso de su
atamiento  
calidad de 
preciso rec
dida, exigi

ene destac
gítimas fu
secreto, d

do, tal y co

Vitoria

os no em
otestad com
ormación in
gación, el a
ducación (
re otros d
, a estar 
de sus h
oídos en a

e sus hijos
es o tutores
correspond
ificultad, p
armente a
an en virtu
para mejor
deres púb
l respeto a
 por los p

ducación y
ue se desa

esta Agen
s de salud
us padres,
sea neces

los datos q
cordar que
ría un nue

car que tod
nciones, a

deber que 
omo se der

a-Gasteiz,

 

mancipados
mprende, e
ntegral (art
art. 4.1 de
(LODE),  re
derechos, 
informado

hijos, a p
aquellas d

s. Asimismo
s, como pr
de, entre

para que su
a clase, y
ud de los c
rar el rendi
licos debe

a su intimid
padres de 
y formación
rrolla entre
ncia, el tra
d de un a
, no vulne
sario para
que procla
e el tratam
evo consen
dos los mi
accedan a
persiste a

riva del art

 19 de nov
 
 

s están ba
entre otros
t. 154 del C

e la Ley O
econoce a
a que re
s sobre e

participar e
decisiones 
o, el apart
rimeros res
 otras fu
us hijos o p
y participa
compromis
imiento de

en garantiz
dad y a su 
la patria p

n íntegra, q
e los 6 y 16
atamiento p
alumno de
ra la norm
alcanzar s

ma el art 4
miento de e
ntimiento e
iembros de
a datos pe
aún despué
. 10 de la L

viembre de

ajo la patr
 deberes, 
Código Civ
rgánica 8/
 los padre
ciban una

el progreso
el proceso
que afecta
ado 2 de e
sponsables
unciones, 
pupilos cur
ar de ma
os educat
sus hijos. 

zar el resp
privacidad

potestad, s
que, en tod
6 años (art
por los mie
el centro d
mativa de p
su finalida

4 de la LOP
esos datos
xpreso. 
el Consejo
ersonales 
és de finali
LOPD. 

e 2014 

ria potesta
el de velar

vil). 
/1985, de 

es, en relac
a educació
o del apre
o de ens
an e a la o
ese mismo
s de la edu

solicitar 
rsen las en
nera activ

tivos que lo

eto de los
d, este dere
siempre en
do caso, s
t. 4.2 de la
embros de
de 15 año
protección 

ad, y por el
PD. 
s para una

o Escolar q
del meno
izar su fun

3

ad de sus
r por ellos,

3 de julio,
ción con la
ón, con la
endizaje e
señanza y
orientación
o precepto
ucación de
la ayuda

nseñanzas
va en las
os centros

s derechos
echo debe
n beneficio
e extiende
 LOE). 

el Consejo
os, con el

de datos,
llo, acorde

a finalidad

que, en el
or, quedan
nciones en

3

s 
, 

, 
a 
a 
e 
y 
n 
o 
e 
a 
s 
s 
s 

s 
e 
o 
e 

o 
l 
, 

e 

d 

l 
n 
n 


